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La Vicerrectora de Investigación y Transferencia ha resuelto aprobar con fecha 02 de marzo de 

2020 el listado definitivo de admitidos y excluidos de la convocatoria del Programa VII: Contratos 

de titulados/as superiores para la realización de asistencia técnica en gestión y promoción de 

proyectos y actividades de investigación. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 

Salamanca, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. 

Puede optarse por interponer recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de 

Salamanca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso 

no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no 

sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 

reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 

01  de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

En Salamanca, 02 de marzo de 2020 
 
 

La Vicerrectora de Investigación y Transferencia 

ADMITIDOS 
 ***0156** Blanco Hernández, María 

***5778** Sanz Andreu, Luis 
***8940** Veleda Martínez, Sergio 
***8241** Villacampa González, Alberto 
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